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Consejo de Ministros 
 
 

 
 

Directrices generales de la Estrategia 
Nacional frente al Reto Demográfico 
 

 Recoge los objetivos transversales a la acción política y las líneas de 
actuación de las administraciones públicas frente a la despoblación, el 
envejecimiento y los efectos de la población flotante 

 

Madrid, 29 de marzo de 2019.- El Consejo de Ministros ha aprobado un acuerdo 
sobre las directrices generales de la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico, 
elaboradas por el Comisionado del Gobierno frente al Reto Demográfico, adscrito al 
Ministerio de Política Territorial y Función Pública. 
 
Las directrices plantean una Estrategia de carácter global y transversal, desde una 
perspectiva multidisciplinar y con la participación de todos los departamentos a través 
del trabajo de un grupo interministerial, incorporando una perspectiva demográfica 
en el análisis de las actuaciones sectoriales.  
 
Las directrices centran la Estrategia en las tres cuestiones demográficas acordadas 
en la Conferencia de Presidentes: despoblación, envejecimiento y efectos de la 
población flotante. Asimismo, recoge un diagnóstico de las principales variables de 
población en España, presentado previamente a las comunidades autónomas. 
 
Todos los ministerios incorporan a las directrices de la Estrategia más de 80 
medidas, referidas a jóvenes, mujeres, atención a la población rural, 
emprendedores, turismo, implantación de la Administración en el territorio o 
actividad económica. 
 
Siete objetivos transversales 
 

 Garantizar una plena conectividad territorial, con una adecuada cobertura de 
internet de banda ancha y de telefonía móvil en todo el territorio, de acuerdo 
con la Agenda Digital Europea 2020. 
 

 Asegurar una apropiada prestación de servicios básicos a toda la población en 
condiciones de equidad, adaptada a las características de cada territorio. 
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https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
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 Incorporar el impacto y la perspectiva demográfica en la elaboración de leyes, 
planes y programas de inversión, favoreciendo la redistribución territorial en 
favor de una mayor cohesión social. 

 Avanzar en la simplificación normativa y administrativa, para los pequeños 
municipios, con el fin de facilitar la gestión de los ayuntamientos. 

 

 Eliminar los estereotipos y poner en valor la imagen y la reputación de los 
territorios más afectados por los riesgos demográficos. 

 

 Mejorar los mecanismos para una mayor colaboración público-privada, 
potenciando la incorporación de los factores demográficos en la 
responsabilidad social del sector privado, para convertir todos los territorios, sin 
exclusiones, en escenarios de oportunidades. 

 

 Alinear las líneas de acción y los propósitos de la Estrategia con el cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y de la Agenda 2030. 

 
Líneas de acción  

 
I. AFRONTAR LA DESPOBLACIÓN 

 
a. Garantizar la funcionalidad de los territorios afectados por la despoblación y 

la baja densidad. 
 

b. Mejorar la competitividad y facilitar el desarrollo de nuevas actividades 
económicas y el fomento del emprendimiento. 

 
c. Favorecer el asentamiento y la fijación de población en el medio rural. 

 
II. AFRONTAR LOS DESEQUILIBRIOS DE NUESTRA PIRÁMIDE DE 

POBLACIÓN 
 

a. Coordinar las acciones referidas a personas mayores, envejecimiento activo y 
atención a la dependencia, en todo el territorio. 
 

b. Apoyar la puesta en marcha de proyectos de desarrollo socioeconómico de 
jóvenes, que garanticen el relevo intergeneracional. 

 
c. Facilitar el desarrollo de proyectos que garanticen la libertad de residencia 

efectiva de las mujeres en el territorio. 
 

https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
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d. Garantizar las condiciones que favorezcan la crianza de hijas e hijos, y que 
faciliten la equiparación de la tasa de natalidad al promedio de la Unión 
Europea.  

e. Asegurar la igualdad de oportunidades y la no discriminación de la infancia 
por ámbito de residencia. 

f. Trabajar, en coordinación con la UE., para canalizar una migración regular y 
ordenada, y su arraigo en todo el territorio. 

g. Facilitar la vuelta de los españoles residentes en el exterior que deseen 
regresar a España. 
 

III. GESTIONAR LOS EFECTOS DE LA POBLACIÓN FLOTANTE 
 

a. Garantizar la prestación de servicios básica para la población residente y 
flotante en todo el territorio. 
 

b. Asegurar el dimensionamiento de las infraestructuras y equipamientos 
necesarios para el desarrollo socioeconómico sostenible de las áreas con 
intensos flujos de población flotante. 

 
Con la aprobación de las directrices generales de la Estrategia Nacional frente al 
Reto Demográfico, el Gobierno avanza en el cumplimiento del acuerdo de la 
Conferencia de Presidentes. Estas directrices, referidas a las actuaciones propias de 
la Administración General del Estado, se remitirán a las comunidades autónomas, 
ciudades con estatuto de autonomía y representantes de las entidades locales para 
su discusión junto con sus propias propuestas con el objetivo de presentar finalmente 
en la próxima Conferencia de Presidentes la Estrategia Nacional frente al Reto 
Demográfico. 

 
Acuerdo de la Conferencia de Presidentes 
 
El presidente del Gobierno y los presidentes de comunidades autónomas y ciudades 
con estatuto de autonomía acordaron en la VI Conferencia de Presidentes, el 17 de 
enero de 2017, afrontar los cambios demográficos que afectan a España y, de forma 
específica, la elaboración y el desarrollo, por parte del Gobierno de España, y 
contando con la colaboración de las comunidades autónomas, las ciudades con 
Estatuto de Autonomía y las entidades locales, de una Estrategia Nacional frente al 
Reto Demográfico, de naturaleza global y transversal, que diseñe una respuesta 
conjunta y de futuro para paliar la problemática del progresivo envejecimiento 
poblacional, del despoblamiento territorial y de los efectos de la población flotante. 
 
La evolución demográfica en España, con aspectos tan positivos como el aumento 
de la esperanza de vida y el crecimiento generalizado de la población en el siglo XXI 

https://twitter.com/territorialgob?lang=es
https://www.facebook.com/territorialgob/
https://www.instagram.com/territorialgob/?hl=es
https://www.youtube.com/channel/UCSrSdLtDhDGRVkmu4vvT-bw?view_as=subscriber
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pero, también negativos, como se refleja en la pérdida de población de buena parte 
de nuestro territorio, la baja densidad y la caída de la natalidad, supone un desafío 
para la sostenibilidad de nuestro Estado del bienestar. Un desafío que puede poner 
en riesgo la cohesión social, la vertebración territorial y nuestro modelo de 
convivencia. 
 
Objetivo general de la Estrategia 
 
El objetivo general de la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico es sentar las 
bases de un proyecto de país que garantice la igualdad de oportunidades y el libre 
ejercicio de los derechos de ciudadanía en todo el territorio, a través de la 
coordinación y cooperación de todas las administraciones públicas, el 
aprovechamiento sostenible de los recursos endógenos y la estrecha colaboración 
público-privada. 
 
El trabajo realizado desde el Comisionado del Gobierno frente al Reto Demográfico 
para la elaboración de la Estrategia Nacional frente al Reto Demográfico se ha guiado 
por el cumplimiento del acuerdo de la Conferencia de Presidentes, tanto en el objeto 
del acuerdo como en su metodología de trabajo y contenido. 
 
En su metodología, la elaboración de la Estrategia se ha realizado con la 
colaboración de las comunidades autónomas, ciudades con estatuto de autonomía y 
entidades locales. Por ello, se constituyó en septiembre de 2018 un grupo 
institucional con comunidades autónomas y representantes de la Federación 
Española de Municipios y Provincias. Con una metodología de trabajo consensuada, 
a lo largo de los meses siguientes se han celebrado reuniones periódicas sobre los 
ejes de la estrategia. 
 
Asimismo, se constituyó el grupo de trabajo específico sobre Reto Demográfico en el 
marco de la Comisión Nacional de Administración Local, que abre una interlocución 
directa con representantes de ayuntamientos y de diputaciones provinciales. 
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